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CONVENIO NO. CEA-IHAP.PROSSAPYS-o17i2013

CONVENIO CELEBRADO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA
neauzncróru DE LA oBRA púallca coNSrsrENTE, EN 'PERFoRactóN oe pozo
PROFUNDO", PARA LA LOCALIDAD DE OCOTA DE LA SIERRA, MUNICIPIO DE MEZQUITIC,
JALtsco, DENTRo DEL pRoGRAMA pARA LA coNSTRUcctóx v neHnelLttaclóN oe
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES 'PROSSAPYS",
cELEBRAN poR UNA pARTE, la corvllslót¡ ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco,
REPRESENTADA EN ESTE ACTo poR LA c. cARoLtNA ELIzABETH t'¡uñrz solís, e¡l
su caRÁcreR DE DTRECToR DE pLarueactóN estR¡tÉclca, A eutEN EN Lo
sucEstvo sE LE DENoMt¡lanÁ couto "LA cEA", Y PoR LA orRA PARTE, EL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MEZQUfTIC, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTo poR el c. ÁlvaRo MADERA LopEz, ¡l- c. uaRrÍ¡¡ cnRcín lópez, la c.
n¡rcÉLtcn ruaRÍa costo MADERA Y EL c. MARto ToRRES sÁNCHEz, EN su
caRÁcrrR DE pRESIDENTE MUNICtpAL, SEcRETARfo cENERAL. síruolco v Et-
ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, AL CUAL EN LO
sucEstvo sE LE DENoMtNaRÁ couo "EL AYUNTAMIENTo", MtsMo ouE SUJETAN AL
TENoR DE LAS srcurENTES DEcLARACTo¡¡es v ct-ÁusuLas:

ANTECEDENTES:

1.- EL 23 DE I\¡ARZO DE 2OOO ENTRARON EN VIGOR LAS REFORMAS RL RRTíCUTO I IS
DE LA coNsTtructoN polilcn DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, EN LAS
CUALES SE SEÑALA EL DoBLE CARÁCTER DE FUNCIONES Y SERVICIOS PUBLICOS DE
COMPETENCIA EXCLUSIVA Í\¡UNICIPAL, EN DICHA REFORIVIA SE ESTABLECE LA

BLIGACION DE LOS AYUNTAÍ\¡IENTOS I\T4UNICIPALES PARA ADIUINISTRAR LO RELATIVO
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAIMIENTO Y
SPOSICION FINAL DE SUS AGUAS RESIDUALES, PARA EL USO DE LOS HABITANTES

ADA IV]UNICIPIO

2.- EN CUÍ\iIPLINiIIENTO A DICHO DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, EL CONGRESO DEL
ESTADO DE JALISCO, NPNOEÓ EN EL AÑO 2OOO, LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE
JALISCO Y SUS IVUNICIPIOS, MISMA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA LA
pResIRcIÓN DE LoS SERVICIOS IVIENCIONADOS Y QUE SE ENCUENTRA EN VIGOR
DESDE EL oíR zI oe fuIAYo DEL AÑO 2001. EN EL fúISMO SENTIDO. CON FECHA DE 24
DE FEBRERO DE 2OO5 SE CREA EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS ÍVIUNICIPIOS.

3.- QUE CON FECHA DE 28 DE FEBRERO DE 2013, EL C, DAVID KORENFELD FEDERTVIAN
DIRECTOR GENERAL DE LA COÍ\¡ISIÓN NACIONAL DEL AGUA. ORGANO
ADT\iIINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETER|N OC IVIEDIO ATVBIENTE Y
RECURSOS NATURALES, DE CONFORIVIDAD CoN Lo DISPUESTO EN LoS nRÍÍculos
17 y 32 Brs DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADrvuNrsrRnctóru puBLtcA FEDERAL, 4, 9
FRACCIONES I, VI, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII Y LIV, Y 12 FRACCIONES I, III, VIII, XI Y XII
DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 4 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIT/IENTO
ADf\iilNrSTRAT|VO; 5 FRACCTÓN ilt, tNCtSO B),74,75 FRACCTONES t, il, ilt, tv, vilt y 77 DE
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LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 64,65 Y 176
DEL REGLAÍVIENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIA 33,42Y ANEXO 24 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013; ,I, 8 Y 13 FRACCIONES I, II, V,
VI, XI, XII Y XXVII DEL REGLAI\¡ENTO INTERIOR DE LA COÍ\iIISION NACIONAL DEL AGUA;
PUBLICÓ LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LOS PROGRAÍVAS DE INFRAESTRUCTURA
HIDROAGRíCOLA Y DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEATVI¡ENTO A CARGO
DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. APLICABLES A PARTIR DE 2013.

4.- QUE CON FECHA 25 DE ÍVARZO DE 2013, LA CEA FORMALIZÓ EL ANEXO DE
EJECUCIÓN, ANEXO TÉCNICO Y DESGLOSE DE ACCIONES NÚIAERO II.-01/13 DEL
PROGRAIÚA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITAC¡ON DE SISTEMAS DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES 'PROSSAPYS" CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2013, EN EL CUAL SE INCLUYE LA ACCIÓN OBJETO DEL PRESENTE
CONVENIO.

DECLARACIONES:

I.- DECLARA "LA CEA'' QUE:
I.1.- ES UN ORGANISIVIO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
JALISCO, CREADO POR DECRETO 218O4ILVIIIO6 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE
FECHA 31 DE ENERO DE 2OO7, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL 'EL ESTADO DE
JALISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2007, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIÍVIONIO PROPIO, EN LOS TÉRI\TINOS DEL ARTíCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA
EL ESTADO DE JALISCO Y SUS fVUNICIPIOS.

.2.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION XXIX Y XXX DEL
RT|CULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS ÍVUNICIPIOS,

NE COT/O UNA DE SUS ATRIBUCIONES CELEBRAR. CON EL OBJETO DE LOGRAR
UNA COORDINACI ON INTEGRAL Y DE CONFORI\¡IDAD CON LAS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES, LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SE REQUIERAN, CON
AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, EN IVATERIA DE AGUA Y PARA LA
CONSTRUCCION, Af\iIPLIACIÓN, OPERACIÓN Y REHABILITACION DE LOS SISTEIVIAS DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAIMIENTO,

I.3.. EL DiA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO AL C.
FELIPE TITO LUGO ARIAS , COMO SU DIRECTOR GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ART¡CULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS ÍVIUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CARÁCTER DE
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE
AD[/INISTRACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTíCULO 35 DE LA LEY
DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS IVUNICIPIOS.

I.4.. DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECEN LAS FRACCIONES VI DEL ARTíCULO 32
DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA JUNTA DE
GOBIERNO, EN SESIÓN REALIZADA EL DíA 19 DE IVIARZO DEL 2013, LE OTORGÓ PODER
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GENERAL PARA ACTOS DE ADÍUINISTRACION CON TODAS LAS FACULTADES
GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE CoNFORME A LA LEY REQUIERAN CLÁUSULA
ESPECIAL. PARA QUE EJERCITE EN FORI\iIA SEPARADA O CONJUNTA A LA C. CAROLINA
ELIZABETH ruúñez sor is, ornecron oe pu¡teRclóN ESTRATEGTcA DE LA coH¡lstór.t
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
MANIFIESTA QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO; ASÍ MISMO,
cABE sEñALAR euE DrcHo poogR eueoó FoRMALTzADo EN LA ESCRITURA puBLtcA
ruún¡eRo 212i DE FECHA r6 DE ABRIL DEL Año 2013, oroRGADo ANTE LA FE DEL
LTcENCTADo cARLos reRuÁ¡,¡oez AGRAZ, EN su cALTDAD DE NorARto púsrrco
TrruLAR ruúH¡eno 33 DE LA MUNTcTpALTDAD DE zApopAN, JALrsco

I.5.- SEÑALA CofVIo SU DOMICILIO PARA oiR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, nÚN LAS DE
cnRÁcreR pERSoNAL, EN LA AVENTDA FRANcTA NúueRo 1726, coLoNrA MoDERNA,
CÓDIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS
LEGALES, T/lIENTRAS No SEÑALE, MEDIANTE ESCRITo, oTRo DISTINTo.

II.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE:
il.1.- DE coNFoRf\flDAD coN Lo DtspuESTO poR Los ARTícuLos 115 FRACCIoN 1il,

tNctso A) E t) DE LA coNsrlruclótl poLÍlcn DE Los ESTADoS uNtDos I\,4EXtcANos,
g rRRccrór'r r, DE LA coNstrruclóu porilcR DEL ESTADo DE JALtsco y 94

rRncctóN I DE LA LEy DE GoBtERNo y LA ADMtNtsrRACtoN púeucR fvluNtctpAl DEL
ESTADO DE JALISCO. LE CORRESPONDE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS

BLICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, TRATAI\,4IENTO Y DISPOSICION DE

r.2.- EN Los rERMtNos DE Los RRrÍcuros 115 FRAcctoNES ry l DE LA
coNsTtructórrr poLirrcR DE Los ESTADOS uNtDos MEXtcANos, 73 FRACCToNES I y l,
77 FRACCTóN nt DE LA cot¡srlructóN porilcR DEL ESTADO DE JALtsco; 47,
FRACCION I Y 52 FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIONpúarrcn MUNtctpAL DEL ESTADo DE JALtsco, coRRESpoNDE AL pRESTDENTE
IVIUNICIPAL LA TUruCIÓI'I EJECUTIVA DE LOS AYUNTAMIENTOS Y TENDRÁ COIVIO
OBLIGACIÓN EJECUTAR LAS DETERMINACIONES DEL AYUNTATMIeTTo, Rsi MISf\¡o, SE
ESTABLECE coMo UNA oeucnc¡óN DEL siNDtco ACATAR LRs óRoeNrs oEL
AYUNTAIVIENTO Y REPRESENTAR AL IVIUNICIPIO EN LOS CONVENIOS QUE ESTE
CELEBRE,

II.3.. A EFECTO DE BRINDAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAIVIENTO EN EL I\¡UNICIPIO DE MEZOUITIC, JALISCO, HA SOLICITADO EL APOYO
DE "LA CEA", EN LOS TERÍVINOS DE LAS FRACCIONES XXIX, XXX Y XLI OET RRTíCULO
23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS IMUNICIPIOS, Y LA
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I.6.- HA SIDO INCLUIDA PARA EJECUTARSE DENTRO DEL PROGRAÍ\iIA PARA LA
cousrRuccróN y REHABTLTTACIóN DE stsrEtvAS DE AGUA porABLE y SANEAI\¡tENTo
EN ZONAS RURALES 'PROSSAPYS', LA OBRA PUBLICA CONSISTENTE EN,
"peRroRaclóN DE pozo pRoFUNDo", PARA LA LocALtDAD DE ocorA DE LA
SIERRA, MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO.

SUS AGUAS RESIDUALES,
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SUSCRIPCIÓN DE ESTE CONVENIO, PARA QUE SE REALICEN LAS OBRAS NECESARIAS

PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y

SANEAMIENTO DE ñ/IANERA EFICIENTE.

II.4.. ÍVIEDIANTE LA SUSCRIPCION DE ESTE ACUERDO Y EL ACTA DE SESION DE

AyuNTAtvltENTo CELEBRADA EL DiA 06 DE I\lAYo DE 2013. sE RuroRtzÓ rR
EROGACTON DE RECURSOS IvIUNICIPALES PARA LA RTRUZRCIÓN DE LAS OBRAS QUE

SE DERTVEN DE ESTE CONVENtO, RSi COtuO Ln RrteruCtÓN DE SUS PARTICIPACIONES
FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE APORTAR LAS CANTIDADES OUE

LE CORRESPONDAN, ORDENÁNDOSE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO
érUrnnr- y SÍNDICO y AL ENCARGADO DE LA HACIENDA I\¡UNICIPAL LA SUSCRIPCIÓN

DEL DOCUI\¡ENTO CORRESPONDIENTE.

II.5.. CONOCE LAS NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN ÍUATERIA DE

OERE PÚELICA Y EN ESPECIAL, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS f\illSlVlAS Y SU REGLAMENTO; LAS REGLAS DE OPERACIÓN
PARA LoS PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA Y DE AGUA POTABLE
y ALCANTARTLLADO A CARGO DE LA COrúlSlÓN NACIONAL DEL AGUA. ASi COrUO LAS

NORTVIAS EXISTENTES EN NTATERIA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAh/IENTO EIVIITIDAS POR LA COTVIISION NACIONAL DEL AGUA
Y LA DEIVÁS NORÍVIATIVIDAD FEDERAL APLICABLE.

II.6.. HA DECIDIDO SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUIMENTO, CON EL PROPOSITO DE

CONSOLTDAR LAS ACCIONES DE LOS DIVERSOS ÁMBITOS DE GOBIERNO, TENDIENTES
IIUPULSAR PRIORITARIAÍMENTE LOS PROGRAIVIAS Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

tDRÁULtCA eUE pROIúUEVAN EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO DEL MUNICIPIO

EN EL QUE SE EJECUTAN Y CON ELLO DAR CUIVPLIIVIENTO A LAS DISPOSICIONES
GALES EN Í\¡ATERIA AMBIENTAL

II.7.- IVIANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO TENER ADEUDOS
PENDIENTES CON "LA CEA" DERIVADOS DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y
EJECUCION DE ACCIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES; ASi COMO ESTAR AL
CORRIENTE EN LOS PAGOS EN I\4ATERIA DE DERECHOS POR USO,
APROVECHAI\iIIENTO O EXPLOTACION DE AGUAS NACIONALES, ASi COIVIO EL RELATIVO
AL USO O APROVECHAIVIIENTO DE BIENES DEL DOIMINIO PUBLICO DE LA NACIÓN COMO
CUERPOS RECEPTORES DE LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES.

II.8.. SEÑALA COMO SU DOIVIICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE
CARÁCTER PERSONAL, EN LA CALLE JARDíN HIDALGO S/N C.P. 46040 EN MEZQUITIC,
JALISCO, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES DE
ESTE CONVENIO, MIENÍRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.
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CLAUSULAS:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONVENIO:
1.I.. "LA CEA'' Y "EL AYUNTAMIENTO" CONVIENEN LLEVAR A CABO LA REALIZACION

oE rnbann púertcR coNstsrENTE, EN "PERFoRActÓt'¡ or Pozo PRoFUNDo", PARA

LA LOCALIDAD DE OCOTA DE LA SIERRA, MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO.

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONVENIOi
2.1.-EL PRESENTE CONVENIO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE SU FIRMA Y ESTARA

VTGENTE pOR UN PLAZO IGUAL AL DE LA ENTREGA V RECepClÓU DE LA OBRA OUE SE

HABRÁ DE CONTRATAR, O EN SU CASO CONTINUARÁ SURTIENDO EFECTOS HASTA

OUE SE ACUERDE POR LAS PARTES QUE SE HA CUMPLIDO CON EL OBJETIVO DEL

PRESENTE CONVENIO, AÚN Y CUANDO PARA TALES EFECTOS SE HAYA TRASCENDIDO

LA VIGENCIA DE LA ADTVINISTRACION IVIUNICIPAL CON LA CUAL SE FlRlVlÓ EL

PRESENTE CONVENIO,

2.2.. PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, 'EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A ENTREGAR

AL N¡OIVIENTO DE LA FIRIV1A DEL PRESENTE CONVENIO, EL ACTA DE CABILDO EN LA

QUE SE SEÑALE EXPRESAIVENTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO EN LOS TERIVINOS DEL

PUNTO ANTERIOR, ASi LA AUTORIZACIÓN PARA QUE "EL AYUNTAMIENTO" CELEBRE

EL tVULTtCtTADo CONVENIO, MISI/IA QUE DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACION

UNÁNtrvlE DEL CABILDO O CUANDO TUENOS DE DOS TERCERAS PARTES DE SUS

INTEGRANTES.

TERCERA.- FINANCIAMIENTO DE LA OBRA
3.1.-.LA CEA. Y..EL AYUNTAMIENTo'' CONVIENEN QUE EL l/oNTo ESTII\i1ADO DE LA

OBRA, QUE SE ÍVIENCIONA EN LA CLAUSULA ANTERIOR, SERÁ DE $1'945,286.39 (UN

MtLLóN NOVECTENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS

9/1OO M.N.). INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

L COSTO DE LA OBRA ANTES DESCRITA SE LE AGREGARÁ EL (6)% POR CONCEPTO

E GASTOS DE ATENCION SOCIAL Y SUPERVISION DE LA DEPENDENCIA EJECUTORA Y
IVIATIVA, RESULTANDO LA CANTIDAD DE $1 16,717.18 (CIENTO DIECISEIS lVlL

SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 18/1OO M.N). POR LO QUE LA CANTIDAD TOTAL A
EROGAR SERÁ DE $2'062,003.57 (DOS MILLONES SESENTA Y DOS MIL TRES PESOS
57lIOO M.N.). INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

DICHA CANTIDAD SERÁ FINANCIADA DE LA SIGUIENTE MANERA, INCLUYENDO EL
ITVIPUESTO AL VALOR AGREGADO:

RECURSOS FEDERALES
RECURSOS ESTATALES
RECURSOS MUNICIPALES
TOTAL

$ 1,031,001.79
$ 618,601.07
$ 4',t2,400.71
$ 2,062,003.57

s0.00 %
30.00%
20.00"/o
'| 00.00%
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3.4.- PREVIO AL INICIO DE LAS OBRAS CON VARIACIONES DE IVIONTO SUPERIOR AL 25"/'

DEL cosro tNtctAL DE LA OBRA, "LA cEA' NorlFlcARÁ PoR ESCRlro A "EL
AYUNTAMIENTO'' SOBRE ESTOS INCREMENTOS, PARA QUE ESTE, IVEDIANTE

CONVENIO POR ESCRITO ANEXANDO EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTE,

AUTORTCE LA CONTTNUACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SU CONFORÍvIIDAD CON EL PAGO

OUE LE CORRESPONDA,

3.s.- LA r¡rcuctótl DE LA oBRA IMATERIA DEL PRESENTE coNVENlo, EsrnRÁ
CONDTCTONADA A LA ASIGNACION Y OeteNlclÓl.l DE RECURSOS FEDERALES PARA

ESTA OBRA,

.) 6.- "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA ANTE "LA CEA", A PRESENTAR CONSTANCIA DE

o ADEUDO coN LA cotvltstóN NACIoNAL DEL AGUA PoR EL uso o EXPLornclÓN oe
LAS AGUAS NACIONALES, ASi COvIO A I\iIANTENERSE AL CORRIENTE EN ESTE

ONCEPTO. EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR CON SUS RECURSOS LA OBRA
TANTE, DERTvADo DE LA sUsPENSIóN DE npoRtRclÓru DE LA FEDERAcIÓru poR

DICHO I NCUt\ilPLI [/IIENTO

cuARTA.- coNtRarnclóN Y EJECUctoN DE LA oBRA
4.'t.- LAS pARTES ACUERDAN oue seRÁ'LA cEA" QUTEN sE erucnRceRÁ DE LtclrAR,
CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DE ESTE CONVENIO, LO ANTERIOR DE
coNFoRr\¡tDAD coN Lo DrspuESTo poR LA LEy DE oBRAS PúBLIcAS Y sERvlctos
RELAcroNADos coN LAS M¡SMAS y EL REGLAIUENTo DE LA LEy DE oeRRs púellcRs
y sERvrcros RELACIoNADoS coN LAS tursrvAs y DEtuÁs DrsposrcroNEs LEGALES
APLICABLES,

LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIoNES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LA OBRA
SERAN AQUELTAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PROYECTO EJECUTIVO O EN EL

6

N\ !
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3.2.-'EL AYUNTAMIENTO' SE OBLIGA A EXHIBIR LOS RECURSOS ECONOTVIICOS QUE LE

CORRESPONDEN. POR CONCEPTO DE LA APORTRCIÓN IOTRT CONIPROI/IETIDA,
MEDTANTE cHEeuE o DEPÓslro BANCARIo A FAVoR DE "LA cEA", A fuÁs TARDAR 30
(TREINTA) DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO, A LA

buENrn ÑúUenO s¡11o'ti O R tRnvÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA CLABE

BANCARTA 030320900000359705 DE BANCO DEL BAJIO, A NOIIBRE DE LA COMISION

ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO,

¡.T.. NSí MISIMO, "LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO" TSTÁN OE ACUERDO EN QUE, LA

OBRA PUEDE VARIAR EN CUANTO AL I\iIONTO DURANTE SU DESARROLLO, YA SEA POR

ADECUACIONES OBLIGADAS O POR TIPOS DE I\¡ATERIAL ENCONTRADOS DURANTE

LOS TRABAJOS E INCRETVIENTO DE COSTO DE MATERIALES, RAZON POR LA CUAL, LOS

RECURSOS ADICTONALES PARA LA TERf\illNAC|ON DE LA fvllSIvlA SERÁN APORTADOS A

PARTES PROPORCIONALES ENTRE 'LA CEA" Y 'EL AYUNTAMIENTO", DE

CONFORITIDAD A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 3.1 DEL PRESENTE

CONVENIO.
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4.4.- LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA EI\iIPRESA CONTRATISTA ENCARGADA DE LA

OBRA DETALLADA EN ESTE CONVENIO CON "EL AYUNTAMIENTO" O CON TERCEROS,
FUERA DE LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUI/ENTO LEGAL, NO VINCULAN
A "LA CEA'' EN DICHAS NEGOCIACIONES, ITII SERÁT'I CAUSA PARA RETRAZAR LA

ACEPTACIÓN DE LA OBRA,

4.5.. EN CASO QUE LA OBRA EN REFERENCIA SEA CANCELADA POR CAUSAS
INHERENTES A'EL AYUNTAMIENTO", Y'LA CEA" HAYA REALIZADO GASTOS, ESTOS

UNA VEZ COfvtpROBADOS DOCUIvIENTALI\,4ENTE SrRÁNi CUetenTOS EN SU TOTALIDAD
poR "EL AyuNTAMtENTo", EN uN PLAzo No MAYoR A (10) olEz oiRs NATURALES A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADO EL IVONTO DE LOS IVISIVIOS.

4.6.. EN CASO AUE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, POR SU NATURALEZA,
EeurERA oe ENeRciR elÉctRlcR PARA su PUESTA EN TvIARCHA Y oPERACIoN, "EL

UNTAMIENTO" SE OBLIGA A LA CONTRATACION OPORTUNA DE DICHO SERVICIO,
NTE LA CONTISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD; A FIN DE QUE SE PUEDAN REALIZAR
S PRUEBAS PREVISTAS EN EL CONTRATO Y/O NECESARIAS PARA VERIFICAR EL

UNCIONAIüIENTO DE LA OBRA EN REFERENCIA, EN CASO CONTRARIO "EL
AYUNTAMIENTO'' CUBRIRA LOS GASTOS QUE SE GENEREN PARA TAL EFECTO YA SEA
poR PARTE DE LA coNTRATtsrA o DE LA cEA, ANTE LA pReserurnclóN DE LAS
FACTURAS CORRESPONDI ENTES.

eutNTA clÁusut-t.- ENTREGA-REcepcló¡¡ DE LA oBRA
5.I.. "LA CEA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONVENIO
EN FUNCIoNAI\¡IENTO Y ,.EL AYUNTAMIENTO" POR SU PARTE, EFECTURRÁ TRS
ACCIONES DE fllANTENIIVIIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN LA OBRA TERNIINADA,
VERIFICANDO SU FUNCIONAMIENTO Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, I/EDIANTE UN
MONITOREO MENSUAL, REPORTANDO A "LA CEA" LOS RESULTADOS OBTENIDOS,

DISEÑo DEFINTTIVO QUE PREVIAIVENTE SE HUBIESEN ELABORADO Y APROBADO POR
LA "CEA".

4.2.- "EL AyuNTAMIENTo" PoDRÁ TNTERVENIR EN EL PRocEDll\illENTo DE LlclrACloN,
ADJUDtcACtoN. Rsi cotr¡o EN LA suPERVlsloN DE LA EJEcucloN DE LA oBRA
Í\¡ATERIA DE ESTE CONVENIO, HACIENDO LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE
NECESARIAS A .LA CEA,,, QUIEN LAS ANALIZARÁ, Y EN CASO OUE RESULTEN
pRoCEDENTES, Lo coMUNtcRRÁ R m PERSoNA rístcR o fvloRAL, A QUIEN sE HAYA
ADJUDTcADo lR ReRLlzRctóN DE LA oBRA.

4.3.- "EL AyuNTAMtENTo" sE oBLtGA A PONER R olsposlclÓN DE 'LA crn", nL oiR
NATURAL SIGUIENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, EL TERRENO O

TERRENos DoNDE sE coNSTRUIRÁ lR oeRR, Rsí colr¡o oroRGAR Los PERlvlsos,
LIcENCTAS DE coNSTRUcctóu v DERECHoS oe vin QUE coRRESPoNDAN,
PRoPoRCIONANDO ESCRITURAS Y DOCUMENTOS LEGALES, NSi COIVO SU

DISPOSICION FíSICA.
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5.2.- "EL AYUNTAMIENTO" ACEPTA RECIBIR Y SE OBLIGA A OPERAR Y DAR
MANTENIMIENTO POR SI lvllsr\ilo O POR ÍVEDIO DE TERCEROS QUE DESIGNE PARA TAL
EFECTO, LA OBRA IVIATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, IVIIST\i]A OUE FORMARÁ PARTE
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL IV]UNICIPIO DE ÍVIEZQUITIC,

JALISCO, POR LO QUE UNA VEZ ENTREGADA POR ..LA CEA", STRÁ ..CU

AyuNTAMtENTo" QUIEN sE HARA cARGo DE LA ADtvlNlsrRACloN opeRRctÓru v
IVIANTENIÍVIIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAÍ\¡IENTO, EN DICHA

LOCALIDAD.

sExrA.- ct-Áusut-n.- oaRaxtíe DE PAGo
6.I.- 'EL AYUNTAMIENTO" AUTORIZA A ''LA CEA" PARA QUE EN CASO DE

rNCUrMpLtf\¡tENTo A LAS OBLIGACIONES ecouÓtr¡lces ouE SEAN DERIvADAS DEL

PRESENTE CONVENIO NSi COII¡O LOS ANEXOS QUE AL IVIISIV]O SE INCORPOREN, O EN

CASO DE AUE SE RETRASE CON EL CUMPLIf\¡IENTO DE LAS MISMAS OBLIGACIONES DE
pAGo EN Los pLAZos ESTIPULADoS EN LAS clÁusurRs TERCERA Y cUARTA
NUI\¡ERALES 3.2 Y 45 RESPECTIVAMENTE, R TRRVÉS DE LA SECREIRR|R OE

PLANEACION. ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ESTADO DE JALISCO, LE SEAN
RETENIDAS DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES. LAS CANTIDADES
QUE DEJE DE APORTAR Y SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS OBLIGACIONES,
SlrURCtóN ESTA QUE HA SIDO APROBADA POR EL CABILDO DEL AYUNTAT\¡IENTO EN

seslóN oRDtNAR|A CELEBRADA EL PASADO 06 DE IvlAYo DE ESTE RÑo zols

6.2.. CONFORÍVE A LO ANTERIOR, LAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE, UNA VEZ
VENoIDO EL PLAZO DE PAGO OUE SE SEÑALA EN EL PUNTO 3.2 Y EN SU CASO DEL
puNTo 4.5, DEL pRESENTE coNVENlo, "LA cEA" rNvtRRÁ PoR ESCRlro uN oFlclo AL
AYUNTAMIENTO EN EL QUE SE LE NOTIFIQUE EL ADEUDO Y SE LE SOLICITE EL
CU¡/lPLIIVIIENTO DEL PAGO, EN EL CASO EN QUE "EL AYUNTAMIENTO" PERSISTIERA EN

EL tNCUtvpLtMtENTo, A Los DIEZ oiRs runruRRlEs DE HABER RECIBIDo EL oFlclo,
BASTARÁ coN euE "LA cEA" clRE uN oFlclo PoR ESCRlro A LA SECRETARíA DE

PLANEACIÓN. ADTVINISTRACION Y FINANZAS DEL ESTADO DE JALISCO PARA AUE
PROCEDA DE CONFORMIDAD AL PUNTO ANTERIOR.

sÉprrua.- DE LA JURtsDtcctoN
7 -'LA cEA" y "EL AYUNTAM|ENTo" esrÁu oe ACUERDo QUE, PARA EL cASo DE

STIR DUDA O CONTROVERSIA ENTRE AMBAS PARTES, EN RELACION A LA
ERPRETACIÓN, CUIVIPLIIVIENTO O LA APLICACIÓru OT ESTE CONVENIO, RENUNCIAN

I

G¡

f

.1.
XI

EXpRESATvTENTE AL FUERo v ¡uRlsotcclóN QUE EN vIRTUD DE su Dof\¡lclllo
PRESENTE Y FUTURO PUEDA CORRESPONDERLES, ASi COMO AMBAS ESTAN
coNFoRMES EN SoTvETERSE A LA JURtsDtcclóru or Los TRIBUNALES colvPETENTES
DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO,

LEÍDo euE FUE ESTE coNVENto DE coLABoRAclóru, e IIVpUESTAS DE su vALoR,
ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES, LAS PARTES QUE COI/PARECEN LO
RATIFICAN Y FIRIVIAN EN DOS TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA A
los zo oiRs DEL MES DE JUNto DE 2013
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POR "LA CEA"

C. CAROLINA ELIZABETH NÚÑEZ SOLíS
DIRECTOR DE PLANEACION

ESTRATEGICA
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c.Á
PRE IDENTE

tEN to ot

r\4bZQUITIC

H, AYUNIAMIENTO DE

MEZQUIT

rt
]\,,lI]ZQUITIC

A ffirspHp IA MUNICIPAL

IPAL

TIN cía lópEz
CRETARIO GENERAL

A MARIA COSIO MADERA
siruorco

OT ES SANCHEZ
GADO DE LA HACIENDA

MUNICIPAL

C.
GERENTE D INA

LEY ANGULO
NCIAMIENTO

HACIENDA MUNICIPA L

C. MA. DEL CARMEN RAMOS RODRIGUEZ
GERENTE or crsr¡ó¡,¡ DE PRoGRAMAS

.ESTE PRoGRAMA ES PÚBLICo, AJENo A CUALQUIER PARÍIDO POLíTICO. OUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES

DISTINIOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA',

ESTA HoJA coRRESpoNDE AL coNVENlo ouE pARA CoNJUNTAR AcctoNES Y RECURSos PARA LA REALlzAclóN DE LA

oBRA coNStsrENTE. EN "pERFoRActóN DE Pozo PRoFUNDo", PARA LA LocALtDAD DE ocorA DE LA slERRA,
ÍVIUNICIPIO DE MEZOUITIC, JALISCO. DENTRO DEL PROGRAI\¡A PARA LA CONSTRUCCION Y REHABiLITACIÓN DE

SISfEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES "PROSSAPYS", CELEBRAN POR UNA PARTE, LA
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNIAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
I\,,IEZOUIIIC, JALISCO

TESTIGOS
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